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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 
COMISIÓN DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

XIII LEGISLATURA 
 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE MARZO DE 2025 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMO. SR. D. RAFAEL MARTÍNEZ PÉREZ 
ILMO. SR. D. MARCOS CRESPO HUALDA 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMO. SR. D. JORGE MORUNO DANZI 
ILMA. SRA. Dª. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
 
LETRADA: Dª ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 

 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas y cuarenta y nueve minutos, del día trece de marzo 
de dos mil veinticinco, se reúnen presencialmente los Ilustrísimos señores y señoras 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces 
de la Comisión de Vivienda, Transportes e Infraestructuras debidamente convocada al 
efecto (arts. 69.4 y 68.2 RAM). 
 

En la misma se delibera sobre los asuntos que se señalan y adoptan los siguientes 
ACUERDOS: 

 
PRIMERO: Propuesta de asuntos a incluir en la subsiguiente sesión de la Comisión. 
 

Los Portavoces, analizadas las iniciativas pendientes, proponen la conformación del 
Orden del Día con las siguientes iniciativas: 

 
- Por parte del Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, Ilmo. Sr. D. Javier 

Pérez Gallardo, se traslada que por parte de su Grupo no se propone la inclusión de 

asuntos.  

 

- Por parte del Grupo Parlamentario Socialista su Portavoz, Ilma. Sra. D.ª Cristina 

González Álvarez, se propone la inclusión de: 
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o La PCOC 279/25 RGEP 795 a iniciativa de la Sra. Dª. Cristina González 

Álvarez, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué 

valoración hace el Consejo de Gobierno de que las ayudas al alquiler se estén 

otorgando con tanto retraso?  

 

o La PCOC 4607/24 RGEP 18354 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía 

Cadórniga Varela, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, 

qué beneficios fiscales va a adoptar el Gobierno Regional a los arrendadores 

que faciliten el acceso asequible al mercado de alquiler.  

 
o La PCOC 4681/24 RGEP 18650 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía 

Cadórniga Varela, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, 

qué valoración hace el Gobierno Regional del estado de las obras de 

impermeabilización del Tradós de la línea 7b.  

 
- Por parte del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Moruno Danzi propone 

la inclusión de: 

 

o La PCOC 7024/24 RGEP 29055 a iniciativa del Sr. D. Samuel Escudero León, 

Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué medidas 

está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de Madrid para facilitar el 

acceso a la vivienda entre la juventud? 

  

o La PCOC 6219/24 RGEP 24274 a iniciativa de la Sra. Dª. Esther Rodríguez 

Moreno, Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Cuál 

es el plan para garantizar que las infraestructuras ciclistas sean seguras, 

accesibles y estén correctamente mantenidas en toda la región?  

 
o La PNL 62/25 RGEP 3212 del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el 

siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a que: - En el siguiente ejercicio presupuestario, se ponga en 

marcha una línea de subvención específica, destinada al apoyo a los 

ayuntamientos de la Región con más de 50.000 habitantes para que 

establezcan rutas escolares en servicios de transporte urbano que conecten 

la totalidad de los centros educativos de los respectivos municipios; - Se 

elabore, en coordinación con los municipios, un Plan de Caminos Escolares 

Seguros que incluya fórmulas para la identificación de rutas seguras para 

desplazamientos a pie, en bicicleta o patinete; instalación de señalización 
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específica para garantizar la seguridad vial de los estudiantes la inclusión de 

contenidos sobre movilidad sostenible y seguridad vial en el currículo escolar, 

y la creación de "puntos de encuentro" para facilitar desplazamientos grupales 

organizados; - Se cree un premio, patrocinado e impulsado por el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid, que reconozca a los centros educativos de la 

región que promocionen estas prácticas- por ejemplo, a través de campañas 

de concienciación a estudiantes y familias sobre los beneficios de los 

desplazamientos en modos activos y sostenibles.  

 

o Por parte del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, informa de que no 

propone la inclusión de asuntos para la subsiguiente sesión.  

SEGUNDO: Fijación del Orden del día para la sesión de la Comisión del próximo 21 
de marzo. 
   

Expuestos los pareceres de los Grupos Parlamentarios, la Mesa de la Comisión 
ACUERDA, por unanimidad, fijar el siguiente Orden del Día de la meritada sesión: 
 

 
1.º PCOC 7024/24 RGEP 29055 a iniciativa del Sr. D. Samuel Escudero León, Diputado 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué medidas está desarrollando 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid para facilitar el acceso a la vivienda entre la 
juventud? 

 
2.º PCOC 279/25 RGEP 795 a iniciativa de la Sra. Dª. Cristina González Álvarez, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el 
Consejo de Gobierno de que las ayudas al alquiler se estén otorgando con tanto 
retraso? 

 
3.º PCOC 4607/24 RGEP 18354 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía Cadórniga Varela, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, qué beneficios fiscales va 
a adoptar el Gobierno Regional a los arrendadores que faciliten el acceso asequible 
al mercado de alquiler. 

 
4.º PCOC 6219/24 RGEP 24274 a iniciativa de la Sra. Dª. Esther Rodríguez Moreno, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Cuál es el plan para 
garantizar que las infraestructuras ciclistas sean seguras, accesibles y estén 
correctamente mantenidas en toda la región? 
 

 
5.º PCOC 4681/24 RGEP 18650 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía Cadórniga Varela, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, qué valoración hace el 
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Gobierno Regional del estado de las obras de impermeabilización del Tradós de la 
línea 7b. 

 
6.º PNL 62/25 RGEP 3212 del Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: - En el 
siguiente ejercicio presupuestario, se ponga en marcha una línea de subvención 
específica, destinada al apoyo a los ayuntamientos de la Región con más de 50.000 
habitantes para que establezcan rutas escolares en servicios de transporte urbano 
que conecten la totalidad de los centros educativos de los respectivos municipios; - 
Se elabore, en coordinación con los municipios, un Plan de Caminos Escolares 
Seguros que incluya fórmulas para la identificación de rutas seguras para 
desplazamientos a pie, en bicicleta o patinete; instalación de señalización específica 
para garantizar la seguridad vial de los estudiantes la inclusión de contenidos sobre 
movilidad sostenible y seguridad vial en el currículo escolar, y la creación de "puntos 
de encuentro" para facilitar desplazamientos grupales organizados; - Se cree un 
premio, patrocinado e impulsado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, que 
reconozca a los centros educativos de la región que promocionen estas prácticas- por 
ejemplo, a través de campañas de concienciación a estudiantes y familias sobre los 
beneficios de los desplazamientos en modos activos y sostenibles. 

 
7.º Ruegos y preguntas. 

 
TERCERO: Fijación de la hora de inicio de la sesión de la Comisión del 21 de marzo. 
 

El Ilmo. Sr. Presidente fija la hora de inicio de la sesión de la Comisión a las 9:30            
horas.  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la reunión, siendo las nueve 
horas y cincuenta y ocho minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

 
 
 

   

    

Fdo.: Daniel PORTERO DE LA TORRE Fdo.: Marcos CRESPO HUALDA 

 


